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Luis leyes ebligarata ea la PeZIEVAIII.*
;4t ida* Baleara y Canarias, i lo -tele día de
esa proatraltiracidaa Ä cx Y.41.1,4 	 ese e2£,pusizeva :sea

atta, re vadea& igeCielt la pgeZeUlaaCkike l din que
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&I.'21CX110 	 Le'.8 corporaäouelt pravtracialre
sardaiseipatea absaaarars, en primas terrada.o, al lica
Sanad Nertiataaa asse azteadceir are anbaseaa, ices des
matraz pea eflc eeengados y iCe ssarkiezaerassa ade-
dizastaks pal 	 dame; aei tramo tea derecaba de

11245 ellinSaCieri en loe peraddreve soleara.
tei eaaisande ase retateasresrse. i.o IC'ealled..#/te, ea lo
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:.s • ?saya eargo sott, etaa arreglo a k illapneate ea 3,a
atea 	 del en-$3. 8t.`'

COMISION PROVNC1A(
110

CÓRDOBA
Circular núm. 2.501

Acordado por la Comisión provincial
en sesión del quince del corriente, Con-

tratar en subaste püla ice lag obras de
-reparación del firme de la carretera
-provincial de Palma del Rio a la del
Estarle de la estación de Paima a Ecija,
tuyo presupuesto asciende a la suma
de pesetas cinco mil setecientas cin-
cuenta, se anuncia al público en gene-
ral pare que durante el plazo de diez
dina puedan formularse las reclamado-
ees que ere estimen oportunas, de con-
formidad con lo dispuesto en el articu-
la veinte y nueve de la Instrucción de
veinte y cuatro de Estero de mil nove.
rientes cinco; advirtriandose que pasa -
'do dicho plazo no se admitir ninguna

ene ne produzca.
Córdoba diez y nueve de Ja io de

Pesetas Vb-alta lo21 00£.,,C3v4. Paeiaa

. 6	 11 Cc mes. .
• . 12 50 Trimestre .

jj Beis rixestw'„
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Se publica todos le}á d'as; acepto les doseleugass
No az hmetad telico 6 anuncio titgraxo ii ins

&lucio de paree Isiu que antes aus hltemados abe-
?.`021 d garanticegt &ti imerciOrt.* tazón de t*
rapa linea ó parte de din,

OTA DIPORTANTE.—Iniuttelibluiezite que
reticyreu Alaildes y &meterlo% recibau este
ene dIspondrär, cuc 0.e fije uu , elemplar taz

sido de cc-senda:e, donde perinenee-exia luutaeti re-
ejes; ael estimes: aignientas.

Lea leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conducte,

se pasarán los editores de los mencionados pe-
2,4dif:03.

C04:. 1eUri de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los serres Secretarios cuidarán, bajo su aidi
eatrecha responsabilidad, de conservar los número,
de este 2• OLETLN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aüo.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto .ó anuncio que
aea á instancia de parte sin que abonen los intere-
ira da.% el importe de su publicación ó garanticen el
pago, h. razón de 65 cernimos de peseta por linea o
aarie de ella, y la venta de números sueltos ä 40
eesettmos de peseta.
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Núm. 2.341
REALES Dit CRETOS

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la Co-
misión Protectora de la Producción Na-
cional en representación del Estado Ma-

r::
yor Central de la Armada, al Vicealmi-

rante don Antonio Biondi y de Viesce,
designado por el Ministe lo de Marina

para sustiinir al de igual empleo don

Salvador Buhigas y Abad, que cesa en

dicho cometido.

_ Dado en Palacio a cinco de Julio de
mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
José Sánchez Guerra:

PILIDLEA hEI LIME.13 	 11111SIROS
El

Núm. 2.479
LEY

A propuesta del Presidente de Mi

Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Vocal de la Co-

misión Protectota de la Prodncción Na-

cional, en representación del Ministerio
de Marina, a don Francisco Butler y

Mir, General de Brigada de Artilleria de

la Armada, designado por dicho Minis •

terio para substituir al General don Da-

-,.;-..-Arearezieetaspzeieenemaegrx --ekieleeek"eekeztieele ,,,behe,,,t,,mte....eEifte.e.ere;~4.9fflgiNdagieseertei.,..w25,,,,eitteteeed;se.eielegkeekieveze›eat.~::92,apafrizze,--entirmiza

• Don Alfonso XIII, por ia gracia de
Dios y la Constitución, Rey de spana:

A todos los que la presente vieren y
' entendieren, sabed:

i Que las Cortes han decretado y Nos
i, sancionado lo siguiente:

1

' Artículo únice. Los preceptos de la
ley Penal y Procesal, en materia de con-
trabando y defraudación, de . 3 de Sep-i

j tiemble de 1904, quedarán Modificados

1 
en la forma que a continuación se ex-

/ presa:
o 	 El párrafo jaimero del articulo 3.° se
! redactará del modo siguiente:

"Los actos u omisiones constitutivos
de contrabando se reputarán de ¡tos

, siempre que el valor de loa efectos es-
1 taimados o prohibidos de que se tratare

excediera de 250 pesetas, haciéndose la
! valoración en la forma que determina el_

articulo 36 de esta ley.'
' 	El pärra o primero del articulo 11 se
Iredactará del modo siguiente:

1
niel Gorizi'ez y García, que cesa en 1 	 "Los actos u omisiones constitutivos
aquel ccmeticio. 	 de contrabando, comprendidos en el ar-

Dado en Palacio a cinco ne Julio de titulo 3.° de esta ley, se reputarán faltas
mil novecientos veinte y dos. 	 ; siempre que el valor de los efectos catan-

ALFONSO I cados e prohibidos de que se tratara no
Presidente del Consejo de Ministros, excediera ae 250 pesetas, haciendose la

José Sánchez Guerra. 	 j valoracain en la forma que se cletermi-
'(.0raceta» 6 Julio 1927) 	 na en el arilculo 86 de esta ley.'

La circunstancia segunda del articule
17 se redactará del modo siguiente:

l Q ae e1 valor de los géneros, arattin-
dose de delito de contrabando, no
gue a 1.000 pesetas, o a 60 si se tratara"

: de falta de la misma clase".
La cireunstancia novena del artículo

18 se redactara del modo siguiente:
1 «Que la cuantía o valor de los efectos;

en el caso de contrabando, exceda de
2.000 pesetas, si el hecho fuera consti-
tutivo de delito, o de 75, si se tratara de
falta.'

; 	Al articulo 21
guiente párrafo:

"Sin embargo, cuando se trate de ex-
portación de artículos prohibidos, o que

1 deban satisfacer derechos de exportación
u otros análogos, se aplicará la misma

, penalidad que al delito consumado".
Al articulo 25 se !e adicionará al fi nal

el siguiente párrafo.
1 r stas mismas Empresas y Comp .& filas
; de transportes, terrestres o marítimos,
1 incurrirán en una multa eqtevalente a
1 las penas pecuniarias correspondientes

a los delitos y taitas cometidos en la cir-

culación de mercancias cuando admitan
éstas a facturación sin haber cumplido.

Ministerio de ilacinila

1

se le adicionará el si-
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previamente los requisitos reginneete-
rios, cuan lo las entregu :n a los consig-
natarios sin reee er la documentación y
cuando en la pi.'scüna de este servíaio
no se cun . plan !as sol fuldades exigidas
por le Alatinistr enón, todo ello sin per-
juic i o de la acc.de que corresponda corl-
ara los enloses in teriales del hache."

Al ar isulo 40 se le adicionará al fi

-nal el siguiente pärrafo:
"Ouanee neralitada la existencia del

delito de contre bando o defraudación se
sobresea la c usa con arreglo al número
3.° del edículo 637 o 2.° del anículo
641 de la lay de Enjuiciamiento crimi-
nal, procederá la Administración, res-
pecto a los efectos aprehendidos, cama
si en el proceso hubiese recaído fallo
condenatorio firme

E aniculo 53 se redactará del modo
siguiente:

"Los reos de 104 delitos conexos ex-
presados en el asdcule 9 serán castiga-
dos con las penas que establece el Códi-
go rena/ común independientemente
de las penes y responsabilidades que les
sean aplicables por los delitos de contra-
tando y defraudación. Los reos de los
delitos conexos de seduccdn o resisten-
cia a que hace referencia el párrefe se-
gundo riel artículo 10, serán castigados
con les penas que establezcan las eyes
militares por 1P 5 jurisdiciones especiales
a que se hallaran aquellos sometidos in-
dependientime ete de las penas y res
ponssbilidades que. se deriven del con-
trabando y dzinuclación, cuya respon-
sabilidad será ex igible por la jurisdición
del fuero común."

(Continuará)
41111nnn•n•nn••nn•nnn•••n•n••n•n••n•n

MirliSTERIO DE RAU y J11 TICIII

ORDENES

• Ilmo. S.: t . M. el Rey iq. D. g.),
con sujeciOn s lo dispuesto en la regt l

3.``. turadeegu ido del articulo 303 de
la Isy Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie-
dad de Yeste, de cuarta clase a don Ra-
fael de Prieto y Bustos, que figura
con el número 50 en el escalafón del
Cuerpo de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-

drid 8 de Julio de 1921.
ORDOÑEZ.

Señor Director general de los registros

y del Notariado.

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la regla
3 , turno segundo del artidulo 303 de
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie-
dad de Atieza, de cuarta clase, a don
Rafael Garete Valdecasas Torres, que

sirve el de Granadilla y resulta el mis

antiguo de los solicitantes.
De Real orden lo digo a V. I. para

eu conocimiento y efectos oportunos.

Dios gri ne a V. I. muchos años. Ma-
drid 8 de Julio de 1922.

ORDOSIn.
Señor Director general de los registros

y del Notariado.

Ilmo. S S. M. el Rey (q. D. g.)
con sujecfán a lo dispuesto en la regla
3.', turn ) segundo del articule 303 de
la ley H i potecaria, ha dnilo a bien
nombrar para el Registro ie la Propie-
dad de Fonsagrada, de cuarta clase, a
don Mmael Fernández y Feraänlez
13 sacio, que sirre el de Puebla de Tri •

; ves y resulta el más antiguo de los so-
licitantes

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimientn y efeeos oportunos.
Dios guarde a V. I. in ach as años. Ma-
drid 8 de Julio de 1922.

ORDONEZ.
Señor Director general de los Registros
y del Notariado.

e

consiste en el recargo del 5 por 100 an-

bre el importe total del débito.
Nombres de los deudores.—Vecindad.

—Presupuestos. —Conceptos. —Im-
porte.
Alfonsn Cuenca Padilla, Villa del

Río, 1922, multa alcoholes, 100 pese-
tas.

Juan Lara Agudo, idem, id., idem,
100.

Francisco Muñoz .A gudo, id., idera,
idem, 100.

José Serrano Domingo, Hora, idem,
idem, 100.

Bartolomé Cañete Calderón, idetn,
idern, idem, 100.

Bernal:14 Cepas G nzglez, id., Ídem,
¡dem, 100.

José García Luque, idem, id., idem,
100.

Miguel Rubio López, idem, idem,
idern, 100.

Francisco Cerezo Marín, idem. idem,
idem, /C0.

Manuel García Criade, idem, ídem,
idem, 100.

Antonio Leal Muldoz, id.ern, idem,
iem PO.
Sebastián García Sánchez, id., idem,

idem, 100.
Isidro Meco Sáez, ídem, idem, idem,

100.
Bernabd Alcázar Cerezo, id , la8M, •

idem, 1CO.
Jerónimo Luque Agudo, id., idem,

idem, 100
Francisco Morales Martinez, idem,

ideen, ídem, 1d0.
Gaspar Jurado Platero, Diem, idem,

iclem 10'.
Bartolomé Padilla Delgado, idem,

idena, idem, 100.
Y en cumplimiento de lo dispuesto

en el articulo 52 de la Instrucción men-
cionada, lo hago público por medio del
presente cueto, para conocimiento de
los interesados, a los que advierto el
derecho que tienen de solventar sus dé-
bitos dentro del plazo de cinco días los
de la capital y de tres los de loa pue-
blos, con el ecargo del cinco por cien-
to, en la inteligencia que de no efeo
tuarlo así se decretará el apremio de
segundo grado.

Córdoba 18 de Julio de 1922.=E1
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les

a las once del expresado dia ante la
Junta Económica del Parque con asis-
tencia de Notario y será presidido por
el señor Director del establecimiento su-
jetändose las condiciones del concurso
a las mercedes en los pliegos que se
.hallen de manifiesto en tes oficinas del
expresado Parque todos los días labo-
rables, de nueve o trece, y que por su
mucha extensión no se publican, donde
se encontrarán asimismo muestras de
los articulos cuyo tipo tendrán que su-
jetarse ' as que presenten los prpdonen-
tes.

Las proposiciones serán extendidas
previamente en papel de ta clase once-
na y con sujeción al modelo que al pie
se detalla, a las cuales se acompailseá la
cédula personal del prepenente y el ülti.
ino recibo de la contribución industrial
segun el concepte por el que se com •
parezca. Las proposiciones se entrega-
rán en sobre cerraio y en el acio de su
presentación harán entrega los propo
rientes en la caja del establecimiento del
cinco por ciento a que escenda e/ im-
porte de su proposición. para cuyo cal-
culo servirán de base los precios provi •
sionales:y que para este solo efecto se
consigna en el pliego de las condicio-
nes técnicas. Dicho depdsito se consti-

• tuirá en la clase de valores que tiariabén
cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá com .) ga-
rantia al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso e que fuese acep-
tada la proposición. En caso contrario
y en el acto serán devueltos estos depó-
sitos..

Para el caso en que dos o mas¡propo-
sicianes iguales dejen en suspenso la
adjudicación, en el mismo acto y du-
rante quince minutos se abrirá una lici-
tación por pujas a la 'lana entre los au-
tores de ¡as proposiciones iguales, ad-
judicándosele al que mejore mas la su-
ya. Case de que la igualdad subsistiere
pasados los quince minutos citados, se
&delira por medio de sorteo la adjudi-
cación. Esta, en todo Caso será hecha al
que presente ia mejor proposición ajus-
tada siempre a las condiciones del con-
curso.

I
Con arreglo a la que determina e/

t articulo cincuenta y uno de la ley de
Contabilidad de la Hacienda pública
de primero de Julio del año mil nove-
cientos once, si el rematante na cum-

pliese las condiciones que deba llenar
para la celebración del contrato o im-
pidiese que este tenga efecto en el té. -
mino señalado, se anulará el remate a
costa del mismo rematante y en la for-
ma que previene el citado articulo cin-
cuenta y uno ele la ley.

Los gastos que se originen, conse-
cuencia del concurso, de anuncios, es-
critura que ha de formalizarse por efec

-to de la adjudicación, honorarios del
Notario que asista al acto del concurso
y cualquier otro que se derive de él, se-
rán satisfechos por el adjudicatario.

Será desechada toste oferta que ce
reune las condiciones marcadas en el
pliego de las técnicas siendo: irbitra la

I mo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.).
con sujeción a lo dispuesto en la regt i
3.", turno segundo del articulo 303 de
la ley Hipotecaria, ha teni /e a bien
nombrar para el R gistro de la propie-
dad de Alfaro, de cuarta clase a don
Luis Riesco Alonso que sirve el de
Puerto de Cabras y resulta el más anti-
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid 8 de Julio de 1912.

ORDOSIEZ
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.
• :ee-oe-

Ilmo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g).
con sujecidn a lo dispuesto en la regla
3. a , turno segundo del articulo 303 de
la ley Hipetecaria, h teni lo a bien
nombrar para el Registro cle la Propie-
dad de Torrecilla de Carneros de cuarta
clase a don Luis Feroánlaz Seco, que
figura con el número 48 en el escala-
fón del Cuerpo de Aspirentes a Regis-
tros.

De Real orden lo digo a V. I. para
su cono cimiento y efectos oportun
Dios guarde a V. I. muchos años Ma-
drid 8 de Julio de 1922.

o RDOÑEZ.
Señor Director general de los Registros

y del NotPriado.
((Gaceta» 15 Julio 1922)

USOÏkRIA DE MENDA
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.465

EDICTO
Resultando en descubierto con la Ha-

cienda pública, los individuos que a
continuación se relacionan, en provi-
dencia fecha de hoy, y usando de las
facultades que me confiere el artícu-
lo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, ha acordado declararlos mear-
sos en el apremio de primer grado, que

PARQUE DE INTENDENCIA !
D

CORDOBA

Núm. 2.467
ANUNCIO

Debiendo celebrarse en este Par que,
sito en la calle de Tomás Cande nftme-
ro ocho de esta ciudad, el (tia cinco de
Agosto próximo, un concurso para ad-
quirir articulos de consumo necesarios
para las atenciones del mismo, se hace
público por medio del presente, al ob-
jeto de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lag ar

todo
plimi
persa

merc
expe

extra
tamt
recib
le co
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sea.
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•con residencia en 	
	  provin- •
cia de. ,

calle 

	

	   
nú-

mero 	 • •

	, enterado del anuncio
públicado en el (Bor...ann OFICiAL de la
provincia. fecha tal, o fijado en tal par-
te) para la adquisician de articules de
consuno con destilo al Parque de In-
ten iencia de Córdoba y de los pliegos
de coni l ciones que en el mismo se alu-
de, se compromete y obliga con suje-
ción a las cláusulas del mismo y su mas
exacto cumplimiento a facilitar a dicho
establecimiento 	
	  quintales métricos de

e
	 pesetas uno

.(todo con letra), acompañando en curn-
. 	 plimierro de lo prevenido su cédula

personal corriente, de clase

	

	
nú-

mero. 	
expedida en
	  (o pasaporte de
extranjeria en su caso, y p der notarial
tarn bien en su caso), asi como el último
recibo de la contri echan industrial que
le corresponda satisfacer segun el con-
cepte en que comparece.

Los articules que ofrece proceden de
	  (el punto que

p sea.

1

AltUNTIZPIENTOS

MONTEMAYOR
Núm. 2 49a

Don Antonio Varona Jimánez, Alcalde
constitucional de ene vil a
Hago saber: Que practicado por este

Ayuntamiento el srteo de evociadoa
que cn él han de constituir a Junta
municipal en el corriente atto, fueros
desiw,ados por /a suerte !os seffore9
que siguen:

Sección primera
Don Antonio López CardefIosa y don

Juan Heredia López.
11,0,r̀ ión seg

den Ma
ae, aleta 	 deu:11Z,4i tonio Ro-
driguez Claree a Fran-
ciaco Torres Varoina y den Juan J. Si-
les Nadaaes.

Sección toreare
Don Antonio Llamas Prieto y don

Francisco Gehello Sánchez.
Sección cuarta

Den IaLanerace Carmona Robles
don Josó Sánchez Nadales.

Lo que se hace público en otunp.i-
miento de lo que dispone la Ley.

Montenaayor 20 de Judo do 192.—
Antonio Varona.

AGUILAR
NIIM. 2.428

Ordenanza formada por la Junta Mu-
nicipal de esta Ciudad, a que ha de
ajustarse el repartimiento general
determinado por el Real decreto
de once de Septiembre de mil no-
vecientos diez y ocho, que ha acor-
dado imponer éste Ayuntamen o
en el ejercicio de mi( novecientos
veinte y dos mil novecientos veinte
y tres para hacer efectivo el cupo
de Consumos para el Tesoro y cu-
brir el déficit resultante del presu-
puesto municipal.

Artículo primero
El repartimiento general de que

se trata, tanto en su parte perso .al
cuanto en la real, en su caso, habrá
de llevarse a cabo por las Comisiones
de Evaluación y Junta general del
mismo, constituidas al efecio confor-
me a lo dispuesto en los artículos se-
senta y seis al ciento uno del mencio-
nado Real decreto.

Artículo segundo
La estimación de las utilidades de

cada una de las personas que hayan
de incluirse en el repartimiento gene-
ral de util dades se hará con relacidn
al dia primero de Abril del año eco-
nómico de mil novecientos veinte y
dos mil novecientos veinte y trés, tan-
to si el reparto ha de a gravar útilida-
des de la parte personal y de la real
cuanto si solo comprende las de la
primera de estas dos clases.

La fecha de estimación de las uti-
lidades de las personas que deban
ser alta en el reparto después de em-
pezado el año sera el día primero del
mes el cual hayan de contribuir.

A r tic ala tercer o
Todas las personas que en ich-

'cada fecha residan en este Municipio
o tengan en el mismo casa abierta,
que a tenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo veinie y o: ho del Real dec eto
son las que deben contribuir en la
parte personal del Jepartimiento, y
además, las personas naturales o las
jurídicas que. obtengal da este iérrni-
no municipal alguna renta por inmue-
bles o rendimientos de -explotación de
cualquier clase que sea, que de con-
formidad con lo preceptuado en el
articulo treinta y seis .tel Real decre-
to, son así mismo las que está sujetas
a la obligación du contribuir en la
parte real del repartimiento, deberán
presentar ante este Ayuntamiento, den
tro del plazo que al efecto se señale
contados desde el día siguiente al en
que así se anuncie por medio de los
oportunos edictos, relaciones ¡tiradas
de las renta , , rendimientos y utilida-
des que deben ser objeto de gravamen
en ambas partes personal y real del
repartimiento, relacionado laer sepa-
rado las de /as fincas rtistie4a, las de
las urbanas, las de los dereehos rea -
les las de las minas y las de inda clase
de bienes de cada uno de Ion epígra-
fes o conceptos de esos a; tícalos, y
determinando las bajas y ev-duaciones
conforme a los demás ad. culos del
mismo Real decreto. Se ex l.a l 'oían de
esta obligación los contribt.z.cs en
la parte real, pero no en la personal
del repartimiento, cuando sus . utilida-
des, a tener de los preceptds del Real
decreto, deban obtenerse por opera-
ción aritmética de alguna cifra que
conste en un documento administra-
tivo

El contribuyente .que no presente
en el plazo que se determine la rela-
ción jurada, quedará oblipdo por ese
solo hecho a indemnizar al Ayunta-
miento de los gastos de in ves igación
de sus utilidades, confirme a lo dis-
puesto en el penúltimo párrafo del ar-
tículo sesenta y cuatro del Real de-
creto citado.

Los contribuyentes por utilidades
de carácter eventual que no pudieran
estimar su cuantía, consignaran en la
relación jurada los hechos en que ha-
ya de basarse la estimación, conforme
a lo preceptuado en el tercer párrafo
del articu lo sesenta y cuatro del Real
decreto, y quedaran relevados de la
obligación de evaluadas, facilitando a
la Junta o a las Comisiones a su re-
querimiento la información supletoria
que a ellas considere precisas.

Toda persona o entidad que tenga
a su servicio en este término munici-
pal personal retribuido, deberá así
mismo presentar una relación jurada
de los nombres, domicilios y retribu-
ciores de dicho personal, segilan dis-
pone el último párrafo del articulo se-
senta y cuatro del Real decreto_ La
omisión a esta relación o su inexacti-
tud será castigada con la multa de
cinco a cincuenta pesetas, a tenor de

io preceptuade en el tíltimo párrafo
del articulo ciento cinco del Real
decreto.

El cabeza de familia comprendel
en stK declaraciones las utilidades de
los bi 	 s suyos y las procedenzea de
latene , 	 se- !d ios no emancipi.dos y

z• t1 f1lLli :c., ,,presando cuáles 'bienes
•son dealtee..a (? de esta.

et:'Y a'es de los benes de hijos
ya ema di„,aos, aunque vivan con
sus padres, y las de los criados, jor-
naleroa, etcétera, las declararán esos
hijos o criados los padres o repre-
sentantes legales de éstos.

Las utilidades de personas sujetas a
tutela las declaearán los usufructua •
rios.

La inexactitud de las declaraciones
de utilidades, cuando no se , siga de-
fraudación, se casiigaiä con multa.
equivalente a la mitad de las caoraa.
corre z pondientes a las cantidades que
resulten °cubas por la inexactitud.

Articulo cuarto
Todo conuibuyente está obligado,

cuando a ello fuese especialmente re -
querido por las Comisiones de eva-
luación o ,por las Juntas generales del
repartimie •.to, a manifestar los térmi-
nos municipales en que obtengan sus
utilidades.

La negativa al hacer la expresada
manifeslación, o su inexactitud, se
considera comprendida en os Orne-
l'os segundo y último del artículo ter-
cero de esta Ordenanza y castigada
conforme a ellos.

Articulo quinto
El rendimiento medio por cabeza

de ganado de cada clase exist, ate ere
este término municipal, estimado p ir-
este Ayuntamiento y aprobado poi-
oficinas del Catastro, conforme a t
apartado c) del articulo veinte y seis
del Real decreto es el siguiente:

Ganado vacuno, 15 pesetas.
ídem mular, 14 id.
Idem caballar, 14 id.
Idern asnal, 7 idean
idem lanar, 3 id.
ldem cabrio, 4 id.
ldem cerda, ro id.

Articulo sexto
El importe medio de cada uno de

los principales tipos de jornales er
esta localidad y el número medio de
días de trabajos que ha de computar-
se para determinar el haber anual de
los jornaleros, es el siguiente:

Obreros del campo, tpo medio
del jornal, Voo.—Número de días
de trabajo, 250--Total pesetas 500.

Peones de albañil, tipo medio del
jornal, 2`5o.— Número de días de
trabajo, 280.—Total pesetas, 100.

Oficiales de albañil, carpintero y
herro, tipo medio del jornal, ;o_—
Número de días de trabajo, 28o--
Total pesetas, 980.

Articulo séptimo
Los signos exteriores de .riqueza.

-que habrán de tenme presentes parc.

e

e

rs

• Junta de este establecimiento para juz
-gar en el acto sobre la aceptación de las

proposiciones aunque medie asesora-
miento de peritos.

. Los articulos objeto de este concurso
son: harina de primera clase para pan
de liespdal, cebada, paja para pienso,
sal, leña rajada para cocinas, leña de ja-
ra para hornos, petróleo, carbón vegetal
carbón de cók, jabón, esparzo, grasa
para mequinaria y ssquerio.

El acto del COUCtliSJ se e jus ara a las
pre venciones estableciaas en el Regla •
meno de Contratación del ramo de
Guerra, aprobado por Real orden de
seis de e . gosto de mil novecientos nue-
ve (Corzcción Legisaitiva número cien-
to cincuenta y siete), Ley de Centabi-
lidad de ta Ilicienda pública de prime-
ro de Julio del año mil novecientos
unLe y Ley de Protección a la Industria
Nacional.

Cardcba diez y nueve de Julio de
mil novecientos veinte y des,--E1 Di-
rector, 13!rnarde de la T gre.

felodelo de peoposición
D. F. de T 	  	 • •

	, dornicilicdo en 	

(Fecha y firma).
OBSERVA CIONES. =Si la proposi-

cion no se extiende en papel sellado,
debera serio en otro de Igual tatuan° y
adherirse:e la correspondiente Si se
firma por poder se expresara como an
tefinna el nombre y apellido del poder-
dante o el titula de la casa o razón so-
cial.
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3
'al valuo de utilidades de la parte d tres pesetas se cobrarán dé una sola Savador Higueras. —E1 Secretario, Ma-

1personal del repartimiento por las 1 vez en el segundo trimestre del año; riano López.

Comisiones de evaluación, serán las ;.!, las que pasen de tres pesetas y no de 	 Senas de la caba'lería ' e

que se expresan: 	 seis pesetas. se recaudarán por mitad 	 Una mula de, cinco anos, 1'48 alzada,

Paimera.- EI alquiler o renta de la ,4! en dos p'azos, uno en el primer tri- negra, raza espanola, marca B. M. BOUS-Z,' 	
.

habitación o cualquier otro lugar de 'i mestre y otro en el segundo; y las 1, lo derecho y la del Fénix Agrícola V 10

esparcimiento o recreo que el contri- l' cuotas que excedan de seis pesetas se z:' Intb310 izquierdo»

de 	 renta de ellos.

ca de todo lo robado así como para la

captura y detencian del individuo Ct

yas señas se expresan, poniéndo tacita
Ilos y este a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Castro del Rio a diez y siel
de Julio de mil novecientos veinte
dos- —Mariano Tot res.—El Secretari(
Angel Romerc.cada trimestre. 	 :, 	 Num. 2.488

presente: 	 1 dentitaldu.l. aez de instrucción de este

Primero.—Que los inquilinos. co . ç; Par
locos, arrendatarios y aparceros es- 1 Por la

 
presente ruego a toilari las au

taran obligados a satisfacer las cuotas toridades
 y encargo a los agantes de la

de la parte real del repartimiento im- policia jadicial, 
practiquen diligencias

puestas a los dueños por razón de las 
en la busca de un mulo que en Octubre

rentas de posesión de las. fincas que 
de mil novee:zitea veinte tenia cuatro

ocupen o lab -en y podrán retener las ' .kati°a ' "0 1̀, rt:ft•T cast*' 9far°' wg°
cantidades correspondientes al hacer uragaci, re' m, äesc erfafre,,,./4" (9-d4111`k-"grrr.
aquellos el pago de la renta, salvo Y Pfh°9 "al- Oh'," Ge 	 vreexse. :

pacto en contrario, según di s pone el 	 1),
anatraido al vecino La:, esta villa la no-

artículo ciento tres del Real decreto; y ehe. del. diez y saii al diez y siete del
Segundo.—Que el propietario de venial, dir la finca Co lado del N'obra),

bienes inmuebles gravados con censos de la propiedad de Antonio Escribano
u otras rentas excepia los intereses Ruiz; y de ser habido sea puesto a mi
de préstamos hipotecar .os, podrá re- dispoesición, can la persona en cayo po-
tener, al hacer el pago del canon o der se encuentre si no acredita su legf-
pensión correspondiente, una canti- tima ad uisición; ues ad está iscorda-

I 	 d 	 t d 	 Don Antonio Vize,aino Humazo, acci-
A os efectos  e cobranza se en r

Admigietreekül thiJusticil.

emptezeintentos en-

materia cilininal
Bajo loa aperciblmie_ntos procedente

con dereceice re cita o emplaza pi
los.Tucces i Difama:des respectiviisl
fu personas oue a continuación
expresare, eme ene comparezcan dira del rétii±* V. idiinneekaaik7Inior
din que se lea sertala o dentro dei

término que se les fija, a contar desdt

lecha de la publicación del anee
cite eu eses periódico ocial, can arre
glo a los articulas 178 de la ley de
%inicia miento Criminal, 386
addtgo de Justicia Militar y 63 de
ley de Enjuiciamiento Militar de Meq 	 p

sumario que instruyo con tal mo-dad que guarde, con la cuota de la 	 dila.de en
parte real impuesta por razón de la tive, 	 • 	 Núm. 2.461

renta de posesión de la finca, la mis- Dado en Pozoblanco a diez y nueve NARANJO, Miguel, que aparece E

ma proporción que el canon o pensión de Julio de mil novecientos ve inte y vecino de Alanís, cuyas demás circun

guarda con la renta total estimada a ar a . =_- Antonio Viecaiue.—El Secreta- tancias y actual paradero se ignora
dicha finca conforme determina el ar- rio judicial, Carlos G. Loynaz. 	 comparecerá ante el Juzgado de in
tictac) cierre) cuatro del Real decreto. 	 CA TRO DEL RIO 	 trucci6n de Posadas dentro del térmit

Aguilar a veinte y nueve de Abril 	 earn. 2.4 r. 6 	 de diez días a prestar declaración con

de mil novecientos veinte y elös.—El Don Mariano Torres 	 inculpado en sumario número cien
Roidän, Juez de-

Alcalde, Rafael Aparicio. 	 instruccida de este partido. 	 sesenta y ocho del arlo mil novecient

ei

han ente ocupe de hecho o tenga res- ?. realizarán por cuartas partes, una en 	 POZOBLANCÓ

ervedo pa y a su ocupación o disfrute,
con la excepción contenida en el
apartado c) del Real decreto, referen-
te a los locales dedicados a industria
y com er cio y se cal cularán en el valor

Segundo.—El uso de carruajes: y
caballerías de lujo, estimándose por
automóvil diez mil pesetas, por cada
uno; por carruaje de lujo siete mil
eleinieelas pesetas por cada uno, y
por cada caballo de silla setecientas
cincuenta pesetas de utilidad.

Tercero.—El número de servido-
eese talculändose por cada servidor
:meter de sesenta años, mil doscientas
Cincuenta pesetas.

Ya mencionada estimación de sig-
-nos externos de riqueza solamente será
aplicada af contribuyente cuando sus
resultados fueran superiores en más
de un quinto del importe de los ob-
tenidos por la estimación d i recta de
les utilidades que fe correspondan,
según preceptúa el apartado A) del
artfculo sesenta y tres del Real de-
reto..

Artículo octavo
Las diferencias probables entre las

-alias y bajas que pueda haber en el

repartimiento no siendo fácil determi-
narla& se tendrá desde luego por nula
la cantidad en que pueda consistir tal
diferencia.

Articulo noveno
Sobre el importe de las cuotas exi-

gibles a los contribuyentes se aumen-
eará el recargo de tres por ciento por

elpertias fallidas y el tres por ciento
por gastos de administración y co-

Nranza..

—	 A las auteiidades y Agentes de poli 	
veinte y uno, sobre hurto de caball,

La precedente ordenanza fué for- cía de la Nación, hago suben Que la 
rías; con la prevención de que si no

mada por la Junta municipal de mi noche del doce de los coz lentes y de verifica le parará el perjuicio a que h

presidencia en se ión celebrada el día una habitacinn del cortijo Foutanares, 
biere lugar en derecho.

de ayer, y en su consecuencia aprolaa- de este termino robaron el mete ico y Nám. 2.458
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Don SalvadorEllo*eme Sebnten , Juez cédulas personales expedidos a nombre

It 	 u
da por la misma. 	 documentos siguientes de la propiedad 	 IARTINEZ LOPEZ, Severino,

Aguilar a veintinueve de Abril de e Cesáreo 
Ruiz de estos ¡vecinos: uno tara! de El Grado (Partido del e Barn

tr
mil novecientos veinte y dós.-----E1 Al- cartera nueva, de nbrique, conteni nado

	

	 o) de estado soltera, profesión ven:

calde, Raiael Aparicio. —El Secretario un billete del Banco de España de mil dor ambulante, de veinte y tres Dilos ,
edad,

accidental, Miguel Rasera. 	 pesetas y una moneda de oito que se 	 hilo de José y de María, domi:

	— 	 supone sea de veinte y cinco pesetas, liae° ültinumente en Mérida ' Prom
otra cartera mas ordinaria 	

o
-que contenia do por obodeenmeili snuomvaerciioennúms evreoinate'd

y
	 ro bo

asi mismo cinco billetes de dicha Ban- te cua

co de a cien pesetas y dos duros en pla- te y uno, de este Juzgado comparen

' la : unas teeinta pesetas en seis piezas de en término de diez dias, ante este ni

a cinco, y sesenta céntimos en ealderi- gado; comparecerá en término de n

Ha que estaban en una espinilla', dos 	 n 	 al ; 1

Sociedades anónimas, Comanditarias ./ 	 tituire en prisnia ell is de este par
- 	. de lo venficapor acciones mineras, por la Adminis-

tración de Contribuciones de la pro-

	

	
bajo apercibimien ,to si

a de instrucción de esta ciudad y su del Cesä eo Ruiz, dos guias de un mula
a y una yegua de la propiedad del mismo , ser declarado rebelde.

vicia, a virtud de certificación expe- 1 Partid°.
a Por

dida por el señor interventor de Ha- 	
el presiente ruego y eneargo a y varias tar¡etas, apuntuciones y recibos 	 Núm. 2.42

	

a todas DIO
 

autoridades civiles y militares de deudas que el dicho Cesáreo, tenia 	 GMCON LOPEZ. Manuel, nata

/hl repartimiento y visada por esta 9

e

rienda autorizada por la Junta general g ; a .
iVid118

o de la 'l

	

	 ° l
l'
ea ' ti mis
i icl . Idea il 'que cobrar. 	 ' 	 de León, de estado casado, prOfesi
e 

Namen 	 dan a la busca de la ea.aneee 	 ,, Que se supone autor de dic.ho robo vendedor ambulante de treinta y ene

Alcaldía a tenor de lo dispuesto en el e billier . a; - 	 ; 	 . _. i .i que al final so resanará, Sus >, a un individuo conocido por el ,Alcala- años de edad; hijo de Antonio y de N

artículo ciento dos del Real decreto.- en
na , domiciliade últimamente en IVIé

n trenka  la noche del doce al trece del 1 reno que es vecino de Baena. en el r

actual, de la finca Cucaracha, de este i barree del Tinte, de veinte y dos anoes da, etocesado por robo de metelico

término, al vecino de esta ciudad Bar- reguar estatura, delgado, viste pauta- el sumario número veinte y muno

tolarné ~nenas Jurado; cuyo Bernal- lón de pana, chaqueta y bluss oscura„ mil novecientos veinte y uno de e

viente de ser habido sea puente a dis. i sombrero de paja botas color avellein A Juigado, comparecerá en témelo

posición a. este „Tragado con eras ¡bao_  usadas eee un agujera de en .eaeveei 1 die z e las ante el Juzgado de Villari

tíe

ta
una de ellas q es cantador 	 .t: ,..-, de la Serena, con objeto de consette

times) poseeeleres. i meneo. 	 '-'ff" 	 i en prisión ene> de este partido, b
;Dado en Mentores a diez cies Y mea') a dichas autoridades y Agen- apeteibit-niento si no lo vernnn dcy o .) de 3

Julio as naii novaaiernea veinte y des_ . lees practiquen activas diligencias en buai; declarad- rebelde.
Iß,

1n114

Artículo diez
Las cuotas señaladas a los contribu- •

yentes en el repartimiento se harán . 3
efectivas en la siguiente forma:

e 	 MONTORO
Las cuotas correspondientes a las 	 Núm. 2.474.

-e ni desduz
sm.reetWel~122..

o;

Las de los demás contribuyentes,
por este Ayuntamiento, mediantes re-
cibos talonarios durante las horas de
nueve a trece y de quince a diecisiete

en el segundo mes de cada semestre
y en los días que determina la Ins-
trucción de 26 de Abril de mil nove-

-zientoe.
Las . cuotas que no excedan en total

d.-tari 	 ubilL 

L aata
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